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M E M O R I A  D & 8 O R I p *i i  y  A

paya una patenta de invención por v e in te  aR.cs por "PROCEDIMIENTO 

PARA ABRILLáRT&R E IMPERMEABILIEAR TEJIDA MEDIANTE APLICACION 

DE BARNIOAd" a favor de la  razón s o c ia l MANHUSA, residen te en 

Barcelona, o/Ansias March, lí?^. ^
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Dada dia se extiende mas e l uso de las te la s  impermeabilizadas, 

fabricándose con e lla s  multitud de artículos que por su variedad 

y  diversidad de aplicaciones, requieren mas cualidades que no se 

exigían cuando e l  empleo de aquellas era mas limitado#

E l procedimiento, objete de la  presente invención, tiende a 

conseguir esa mejora c u a lita tiv a  de los te jid o s, y de modo muy 

especia! la  que se refiere  a i  b r illo  e impe i-ma a bi l i  zaci pn de a que-* 

l ia s .

Consiste en tratar las te la s  ó tejid o s de cualquier clase y genero 

lis o s  ó con dibujos, con cualquier barniz, ya sea a base de los  

preparados conloa aceites vegetales, nitrocelulosa, acetato de 

celulosa, resinas sin té tica s, debidamente p lastificad os y con sus 

disolventes apropiados, ya sea por sistema mecónico, a mano, o a l  

aerograf.

En e l caso de los aceites vegetales, se emplea ei aceite de que 

se tra te , por ejemplo de linaza, a l que se añada un p lastifican te  

ta l  como e l  sulfato de tr iq z e siio , que una ves disuelto en un



disolvente apropiado -gaeohina, benzol, alcohol o sim ilares- ee 

le s  adiciona como complemento unas resinas naturales o sin téticas  

como goma, laca, copal, Ratavia, Manila endurecida n otras.

A titu lo  i ni ormat i  ve, pero en ningún caso lim ita tiv o , ya que

la  composición puede variar entre extensos lim ites, a l  que la s

respectivas proporciones, anotamos a continuación, y a t ítu lo  de

simple ejemplo, una fórmula tipo que oa excelente resultado en la

aplicación del procedimiento que se patenta;

Ritrocelulosa ó acetato de celulosa ) 
ó aceites vegetales ta les como e l   ̂
de linaza, ricin o, madera, cáñamo, j 
almendras ó similares. . . . . . . . . .  j

P la stifica n te s ta les como e l  sulfato) 
d& tr ic r e s ilo , fta la to  de d ibu tilo,  ̂
aceite  da ricin o .......................... )

Disolventes como lo s alcoholes metí­
lic o  ó b u tílieo , acetona, aguarrás, 
benzol o similares apropiados.. . . . .

Resinas naturales ó sin tética s ta­
les como por ejemplo gomas copal, 
goma laca, colofonia ó sim ilares de 
las conocidas a i  e f e c t o . . . . . . . . . . . .

las te la s  y  tejid o s tratados por este procedimiento adquieren 

cualidades de b r illo , transparencia, fle x ib ilid a d , manteniendo una 

duración indefinida no alcanzadle en ningún caso por los procedimien­

tos empleados hasta hoy en su tratamiento.

La impermeabílización que se consigue, es por tanto perfecta, 

sin  que se produa&an resquebrajaduras de ninguna clase, s i  a ello  se 

añade su a lta  transparencia y completa diafanidad, se comprende e l  

extenso campo de aplicación que haya en toda clase de tejidos y de 

modo muy especial en los destinados a juegos da mantelería que, con­

servando la  riqueza da colorido y detalle que solo a l  te je r  puede 

conseguirse, se logra a la  fe z  impermeabilizarlo& perfectamente 

como puede comprobarse en las muestras que se acompañan a la  presen­

te Memoria.
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N O T A

se declaran de novedad y de propia invención de don Juan REVERTER 
BASES, el objeto de la presente invención con las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

1*- Procedimiento para abrillantar e impermeabilizar tejidos mediante 
aplicación de barnices, caracterizado# porque los tejidos son sumer­
gidos en un baño de barniz preparado a base de nitrocelulosa o ace­
tato de celulosa o aceites vegetales como por ejemplo el de ricino, 
linaza, de madera, de cáñamo, de almendras u otros similares, cuyas 
materias por si o separadamente, se mezclan con disolventes como por 
ejemplo alcoholes, benzol, gasolina, aguarrás, acetona, en las pro­
porciones siguientes,que son dadas a título de ejemplo informativo, 
pero no limitativo

Nitrocelpclosa o acetato de celulosa 
o aceites vegetales ta^es, pomo el de
&iaagár%ur idilio
dras o similares + .

almen-

Plastificantes tales como el sulfato de 
tricresilo, ftalato de dibutilo, aceite 
de ricino .......... .....................
Disolventes acato los alcoholes metíli- 
coso butílico, acetona, aguarrás, ben­
zol o similares apropiados ....
Resinas naturales o sintéticas tales 
como por ejemplo gomas copal, goma la— 
ca¿ colofonia o similares.,*.
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3*- La pat&nte cuyo privilegio de invención se solicita por veinte 
años para España y sus dominios, deberá recaer por "PROCEDIMIENTO 
PARA ABRILLANTAR B IMPERMEABILIZAR TEJIDOS MEDIANTE APLICACION DE
BARNICES", según se describe y reivindica en la presente memoria, 
que consta de tres hojas foliadas y mecanografiadas por una sola 
cara,

Madrid, 17 de Noviembre de 1947* 
pp: de la R.S. MANRBSA
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